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S U M ^ R  I O
iParte oficial

Ministerio de Estadó
C a n c ii.i,e r ía .-— que la Corte 

vista de luto durante seis semanas, tres 
de' riguroso y fres de alivio, con motivo 
del fallecimiento de S. M. la Reina que 
ha sido de Baviera, Archiduquesa María 
Teresa de Austria.—Página 482.

Ministerio de la Guerra
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente a 
las Cortes un Proyecto de ley fijando las 
fuerzas del Ejército permanente duran
te al año actual.—Página 482.

Otro ídem id. id, para presentar a las Cor
tes un Proyecto de ley modificando el 
artículo 2.0 de la de 12 de Marzo de igog, 
por la que se regulan los ascensos en el 
Cuerpo de Inválidos.—Página 482.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto decidiendo a favor del Minis

terio de Hacienda el conflicto suscitado 
entre dicho Ministerio y el de Fomento 
sobré nulidad de venta del monte deno
minado Fuente del Quero y  Pinarote, de 
la provincia de Teruel. — Páginas 482 
^,485.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos fijando en las cantidades 

que se ijidican los capitales que han 
de servir de base a la liquidación de 
cuota que corresponde exigir por con
tribución mínima sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, en los ejercicios que 
se indican, a las Sociedades extranjeras 
que se mencionan,—Página 485.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto promoviendo al empleo de 

Je fe  de Administración de primera cla
se del Cuerpo de Correos a D. José Gar
cía Torres.—̂ Página

'>Qtro ident al empleo de Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de 
Correos a D, Jesús Búa Pintos.—Pági
na 485.

Otro ídem al empleo de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Correos a D. José M. Ortega Aguilera. 
Página 485.

Otro declarando jubilado., a D. Jesús Búa 
Pintos, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de Correos, con
cediéndole honores de Jefe Superior de 
Administración Civil lihvp. dp nastns.-^

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden nombrando, en virtud de per

muta, Registradores. de la Propiedad de 
Valdepeñas y Cartagena a D, Nicolás 
Iraola y España y D. Manuel Martínez 
Azcoitia, respectivamente.—Páginas 485 
y  486.

Ministerio de Hacienda
Real orden autorizando a la Dirección Ge

neral de Aduanas para que se libren,.a 
su favor anticipos para atender a servi
cios de inspección de dicha renta.—Pá
gina 486.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden resolviendo instancia de don 

Luis Martínez Román, Auxiliar nume
rario de la Escuela ''Central de Ingenie
ros Industriales, en situación de exce
dente, solicitando :el ingreso en las ense
ñanzas de referida Escuela con el men
cionado cargo.—Página 486.

Otra concediendo a doña Mercedes Martí
nez Alamo la excedencia de su cargo de 
Profesora numeraria de Historia de la 
Escuela Normal de Maestras de Ponte- 
vedra.-^Página 486,

Otra nombrando el Tribunal para las opo-̂  
siciones a la Cátedra de Historia Natu
ral del Instituto de Jerez de la Frontera. 
Página 486.

Otra ídem id. para las oposiciones a ' la 
Cátedra de Derecho penal vacante en la 
Universidad de Murcia.—Página 486.

Otra declarando desierto el concurso anun
ciado para proveer la Cátedra de Agri
cultura del Instituto de Figueras.—Pá
gina 486.

Otra ídem id, id. para proveer la Cátedra 
de Literatura del Instituto de Lugo .— 
Páginas 486 y  487.-

Otra resolviendo instancia de doña San
tiago A . Barrera y doña Paulina Varo
na, opositoras del turno restringido,— 
Página 487.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que por los Go

bernadores Civiles se remitan a la Di-
: rección General de Agricultura, Minas y  

Montes, antes del 28 del mes actual, los 
datos e informaciones que se menciomn  
y que hayan recibido de las entidades 
que se indican para la rectificación y 
formación de la Memoria Estadística 
Social Agraria.—Página 487.

Otra disponiendo que los Ayuntamientos 
y Secciones agronómicas se limiten en lo 
.nicesivo en la heiición de datos v ante-

naderos del Reino, pa?'a la práctica de 
deslindes de vías pecuarias, a ¡os que si 
refieren concretamente á los términos 
municipales a. que los deslindes afecten 
Página 487.

Otra relativa a modificaciones de ¡as tari
fas que se aplican a los ensayos y análi
sis practicados en e l Laboratorio Quí
mico-industrial de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.—Página 487.

Otra disponiendo que los análisis de com-
' Imstibles que sean designados por la De

legación Regia de Suministros Hulleros, 
o por sus representantes en provincias, 
se verifiquen por los Laboratorios de 
las Jefaturas de los distritos mineros en 
que se hallen instalados o por el de la 
Escuela Especial de Ingenieros de M i
nas.—Páginas 487 y 488.

Otra disponiendo la condonación de los de
rechos de almacenaje y paralización de 
material devengados por las expedido-

■ nes llegadas desde el comienzo, de la
huelga general declarada en Sevilla, y 
dejando en suspenso la percepción de 
mencionados derechos hasta que, re 9ia- 
blecida la normalidad, puedan retirar. 
las mercancías con la debida regularidad. 
Página 488.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo quede disuelto el 

Comité encargado de la importación y 
distribución del ferronianganeso.—Pági
na 488.

Administración Central
F omiíntü. —  D irecc ió n  Gen'eral de O bras 

P úb licas.— íCam inos V ec in a les .—  
do de utilidad pública el camino vecinal 
denominado “de la estación del ferro
carril en La Granada a Cabrera de Igna- 
ladaT, provincia de Barcelona. — Pági
na 488.

Dirección General de Agricultura, Minas 
y  Mordits.-—Señalando un plazo de vein
te días para la presentación de reclama
ciones sobre la declaración de utilidad 
pública de los trabajos hidrológico-fo' 
réstales proyectados por la cuarta Diví- 
ción en la cuenca del río Pra, provincia 
de Guadalajara.—Página 488.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Auxiliares segundos del Cuer
po. de Minas.—Página 488.

A nexo  i .®— B̂olsa.— O bservatorio Centrai* 
M eteorológico.: —  S ubastas. — ■ A n u n c io s  
OFICIALES.— S a n to r a l .— E s p e c t á c u lo s .

A nexo 2.0— E dictos.
A nexo  3.0—^Tr ibu n a l  S upremo.— S ala  de lo

'Opnteiidoso-adminisitraítivoi--->F/íV^o.y 28
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PARTE_OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII g*), 
S .  M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
4>ortaníe salud.

■  —  — -

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

iCon motivo del fallecimiento de S. M. la 
Reina que ha sido de Baviera, Archiduque
sa Miaría Teresa de Austria,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que, a partir del día 3 del actual, 
vista de luto la Corte durante seis sema
nas, tres de riguroso y tres de alivio.

   —

MINISTERIO DE LA G M M

REAL OBCRETO

iDe acuerdo con 'Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente a las Cortes un 
proyecto de ley fijando las fuerzas del 
Ejército permanente durante el año actual.

Dado en Palacio' a cinco de Febrero de 
mil novecientos' diez y nueve.

AEFON.SO
Eíl M inistro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

A CAS CORTES

Las nlantillas determinadas por el Esta
do Mayor Central para el desarrollo de la 
Eey de 29 de Junio último, arrojan, un 
total de 157.862 hombres len la Península, 
contando solamente con la organización de 
los Cuerpos y unidades consignadas en las 
Reales órdenes de 17 de Agosto y 7 de 
Octubre último.

La fuerza actual del Ejército de Africa 
es de 61.116, que, sumada a la anterior, da 
la cifra de 218.978 hombres, que serian 
necesarios ¡para c.uibrir las plantillas.

Esto exigiría que el cupo' de filas del 
reemplazo actual hubiese sido' de 101.000 
hombres; ipero reducido dicho cupo a
75.000 hombres, no podrán alcanzarse los ¡ 
efectivos totales, pues deberá hacerse una 
baja de 26.000' hombres por la diferencia 
del ouipo, más la de 758 correspondientes 
al Cuerpo de Inválidos y Penitenciaría 
militar de Mahón, quedando reducidas las 
fuerzas ^permanentes a 192.220 hombres 
para el año 1919.

En su virtud, el Ministro que suscribe,

tral, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y previamente autorizado por S. M., 
tiene el honor de someter a la deliberación 
de las Cortes' el adjunto

PtROYEiCTO DE LEY .

Artículo único. Se fija en 192.22a hom
bres la fuerza del Ejército permanente 
durante el año de 1910, sin contar en ella 
los individuos del Cuerpo de Inválidos y 
la Penitenciaría militar de Mahón.

Madrid, 5 de Febrero ce 1019.—-El Mi
nistro de la Guerra, Diego Muñoz-Cobo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

¡ REiAL DECRETO

De aouerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente a las iCortes un 
Proyecto de ley modificando el artículo 2.° 
de la de 12 de Marzo de 1909, por la que 
se regulan los ascensos en el Cuerpo de 
inválidos.

Dado en Palacio a cinco de FebreriD de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Fl Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

A LAS CORTES

Al redactarse la ley de 12 de Marzo de 
1909 regnlando los escensos en el Cuerpo 
y Cuarteil de Inválidos, se señaló un plazo 
de seis años en el empleo y veinte de 
servicios' para obtener el de Oficial los 
Sargentos de dicho Cuerpo, sin estable
cer diferencia alguna entre los proceden
tes de las últimas camipañas coloniales y 
los de la guerra carlista que, en muy re
ducido número, dada su avanzada edad, se 
ven imposibilitados de cumplir la primera 
condición, no obstante contar con más de 
cuarenta años de servicios.

Un recto espíritu de justicia obliga a 
evitar que estos Sargentos inutilizados en 
ei servicio de la Patria se vean; privados, 
en las. postrimerías de su vida, de alcanzar 
su suprema aspiración con el empleo de 
Oficial.

Fundado en estas .razones, el Ministro 
que suscribe, de aouerdo con el Consejo 
de Ministros' y previamiente autorizadq por 
S. M., tiiene el honor de somíeter ai la deli
beración de las Cortes el adjunto.

PROYEiCTO DE LEY

Artículo único. El articulo 2.® de la ley 
de 12 de Marzo de 1909, por la que se 
reguian los ascensos en el 'Cuerpo y Cuer- 
tel de Inválidos, se modifica en el sentido 
de que el plazo de seis años de empleo que 
en el mismo se exige para el ascenso a 
Oficial de los Sargentos de dicho' Cuerpo, 
quedará reducido a dos para los que cuen
ten cuarenta años de servicios efectivos.

Madrid, 5 de Febrero de 1919.—Eli Mi
nistro de la Guerra, Diego Muñoz-Cobo.

REAL DECRETO
En los expedientes instruidos en los Mi

nisterios de Hacienda y Fomento con mo
tivo idel conflicto entre ambos Departa
mentos sobre nulidad de venta del monte 
denominado Fuente del Quero y Pinaro- 
íe, de la provincia de Teruel, de los cuales 
resifita:
' Que en el Boletín Oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, correspondiente al 20- 
de JuíHo de 1893, se anunció en primera 
siubasta las fincas números 2.173 y 2.174 del 
Inventario, procedentes de propios de Pa
lomar, consistiejiites. en dos montes blancos 
uno denominado la Sierra, en el referido 
término, con: una superficie en venta de 774 
beciáreas, 29 áreas, 31 cenitiáreas, equi
valentes a 1.217 fanegas castellanas y 10 • 
celemines, compuesto de varias partidas y 
-entre ellas la de Fuente del Quero, de ca
bida 32 hectáreas, 4 áreas, con arboladO' 
joven de la dase de pino-s, de 25 centame- 
íros de circunferencia en tronco próxima
mente; y. el otro monte del mismo térmi
no, destinado a pastos en gran parte rotu
rado, llamado San Lázaro, con una su
perficie en venta de 563 hectáreas, 23 áreas,.. 
41 centiáreas, equivalentes a S74 fanegas 
castellanas, 7 celemines; e incluido en este 
lote un trozo de pinar, sito en la partida 
denominada Pinarote, de 16 hectáreas, 32 
áreas, con arboilado joven de la dase de 
pinos, de 30 centímetros de circunferenjcia, 
próximamente en su tronco.

Que los trozos de monte indicados de 
Fuente del Quero y Pinarote, fueron ven
didos por el Estado al rematante D. F ran
cisco Loscos Laborda, en 30' de Septiem
bre de 1893 y por cesión de éste a varios; 
vecinos de Palomar .por escritura pública.

Que con fecha 31 de Octubre de 1903. 
D. ‘.Francisco Jarque y cinco más, reclama
ron por conducto del Gobernador Civil de 
Teruel, fundándose en el expresado títu
lo, la exclusión del catálogo dol monte de 
que se trata, que figura con el número 78. 
del Catálogo, reproduciendo esta petición 
en 12 de Noviembre de 1904, ante el Ins-- 
pector de Montes ée la cuarta inspección 
3̂ el 15 ante el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Teruei!.

Que comunicada por este último la ins
tancia al Ayuntamiento de Palomar, la 
Corjporación, en sesión extraordinaria de 9- 
de J'unio de 1916 acordó por unanimidad 
informar que es justa k  pretensión del 
solicitante por haber sido vendidos por el 
Estado-como suyos los montes a que se- 
refieren.

Que en 6 de Judio de 1916 se practicó^ 
por el Ingenero-Jefe accidental del re
ferido Distrfco, acoimpañado de la Comi
sión del Ayuntamiento, el reconocimiento 
del monte, r-esultanido del acta levantada
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;-a<}uél está formado de dos trozos de te
rreno, ipoMado de pinos silvestres de pe
queñas dimensiones, separados por el ca
mino que condulce a Cirujeda, en ‘la ver
tiente que da frente al pueblo de Palomar, 

•siendo sus linderos los mismos’ que figu
ran en el Catálogo, y que aün cuando en 
'éste se de asigna 190 hectáreas, la que tie
ne poblada es sólo de unas 50, asegurando 
la  Comisión municipal que siempre los han 

■ conocido en la misma forma, haciendo cons
tar finalmente la identificación dei monte 
que figura en el Catálogo cor: el núme
ro 78, con los dos trozos Fuente del Que
ro y Pinarote, vendidos por la Hacienda,

Que en 28 de Julio de 1916 eh Ingenie
ro-Jefe del Distrito Forestal de Teruel, ma
nifiesta en su informe, después de histo
riar el asunto, que los compradores no han 
estado nunca en posesión del monte cata
logado, fundándose en los hechos de que 
en 1° de Marzo de 190Ó, el Alcalde de P a
lomar solicitó el aprovechamiento en el 
citado monte de 20 o 25 pino'S para la 
construcción de un lavadero publico, y en 
la existencia de varias denuncias, en las 
que se impusieron responsabilidades, sig
nificando su opinión contraria a la exclu
sión pretendida.

Que reclamados al Ingeniero los ante
cedentes en que funda su informe éste re
mitió:

1."" Una certificación de la Jefatura, en 
la que consigna que en los años de 1905 a 
1911, figura como único aprovechamiento 
del monte el de pastos, habiendo quedado 
desiertas las subastas y en los siguientes 
acotado para el mismo aprovechamiento y 
por los expedientes encontiados en el Ar
chivo que la Alcaldía hace constar en el 
acto que el monte indicado se halla ena
jenado por la Hacienda a varios particu
lares por escritura judicial.

2.  ̂ 'Una relaición del año 1879 referen
te por separado a cada uno de los tmontea 
Pinarote y Fuente del Quero, que forman 
d  monte dei! Catálogo, en la que se con
signan diversas cirounstaucia de estos 
montes.

3C Un expediente de denun-ia por pas
toreo abusivo del año 1903, D-esentada 
contra D. Pedro Sauz Palomar, en el que 
se desestimó el recurso interpuesto por 
el interesado ante el Inspector contra res
ponsabilidades acordadas, que se hicieron 
efectivis, fundándose el recurso eri que el 
monte es de propiedad particular..

4.” Expediente incoado por solicitud del 
Ayuntamiento de Palomar del aprovecha
miento de 20 o 25 pües de pino para la cons- 
truccióri de uní lavadero; y

5.° Un expediente con motivo da una 
denuncia presentada por la Guardia ci- 
m l al Juez municipal de Palomar, por ex
tracción de maderosi del monte cuya reso« 
lución se desconoce; y

6.0 Otro expediente de denuncia por 
pastoreo de fecha 11 de Julio de 1912, que

está pendiente de resolución por el Dis
trito  forestal de Teruel.

Qu'e el Ministerio de Fomento, en Real 
orden de 19 de Diciembre de 1916, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
tercera del Consejo Forestal, interesó del 
de Hacienda la nulidad de la venta hecha 
en 1893 del monte Fuente del Queso o 
Quero y Pinarote, restpetando la del resto 
enajenado en dicho término de Palomar, 
que no forma parte integrante del monte 
público., fundándose: en que lel monte de 
que se trata  estaba incluido en el Catálo
go de 1862, comiprensivo de los. montes 
exceptuados de la venta por su especie y 
cabida, figurando en él con una isuperficie 
de 190 hectáreas, poblado de pinos sil
vestres, a pesar de lo que se le incluyó 
en los dos lotes en que fué vendido el te
rreno público del término de Palomar en 
30 de Septiembre de 1893, sin tener en 
cuenta que figuraba en el mencionado 
Catálogo de los exceiptuados de la des
amortización y que la venta era legalmen
te improcedente, sin obtener la exclusión, 
por lo que adolece de vicio de nulidad; 
en que al hacerse nueva clasificación, en 
cumplimiento del Real decreto de 1897, el 
predio en cuestión se incluyó en la rela
ción de los- que habían de exceptuarse por 
razón de interés general, y como conse
cuencia se incluyó en el Catálogo de los 
de utilidad pública; en que en virtud de. 
esta inclusión se sigue manteniendo la 
posesión a favor del puieblo de Palomar, 
incluyéndose algunos años los disfrutes 
de pastos en los planes anuales de apro
vechamiento, celebrándose subastas., inter
poniendo denuncias y solicitando la mis
ma Alcaldía, en nombre y representación 
del Ayuntamiento, la corta de varios pi
nos en el trozo Fuente del Quero, dedu
ciéndose de ello que, a pesar de la venta 
el (pueblo de Palomar no ha perdido la 
posesión; en que la inclusión en el Catá
logo no prejuzga cuestión alguna de pro
piedad, pero acredita la posesión a favor 
del pueblo de Palomar, a tenor de lo dis
puesto en el artículo i.° del Real decre
to de I.® de Febrero de 1901, y las Autori
dades administrativas deipendientes del 
Ministerio de Fomento deben tener el 
monte bajo su custodia, conforme al ar
tículo 5.0 de dicho Real decreto; y en 
que vendido el monte por el Ministerio 
de Flacienda, contra lo dispuesto en el 
artículo 2.0 de la ley de Montes de 24 de 
Mayo de 1863,, no debe desprenderse el 
Ministerio de Fomento de las facultades 
que le corresponden en montes de esta 
clase, según doctrina sentada en Reales 
decretos de 2 de Septiembre de 1897 y 3 
de Julio de 1908.

Que dada cuenta por el Ministerio de 
Hacienda de la Real orden citada a los 
actuales dueños de los lotes, cuya nulidad 
de venta se. interesa, manifestaron aqué
llos que el monte Fuente del Quero y P i
narote lo adquirieron por compra hecha 
al Estado en virtud de escritura otorga

da en 2 de Noviembre 'de 1893, que fué 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
fecha desde la que han venido en quieta 
y pacífica posesión del predio vendido; 
que éste no forma parte de ningún monte 
catalogado como de utilidad pública; 
que teniendo inscrito el dominio del repe
tido predio desde hace veinticuatro años, 
no se les puede privar de aquella finca 
por razón de nulidad de venta de ésta,, la 
que lo mismo que la rescisión prescribe 
a los cuatro años, según establecen los 
artículos 1.299 Y i-300 del Código Civil.

Que el Ayudante de Teruel, en informe 
de fecha 11 de Agosto de 1917, manifiesta 
que el monte número 78 del Catálogo, de 
los exceptuados de la  desamortización, 
denominados Fuente del Quero y Pina- 
rote, se encuentra enclavado dentro de 
los lotes números 2.173 y 2.174 del inven
tario, que con los nombres de la Sierra y 
San Lázaro fueron enajenados por el Es
tado en 30 de Septiembre de 1893, como 
'de los propios de Palomar.

Se acom'pañan al expediente sobre nu
lidad de la venta seguido por los funcio
narios del Ministerio de Hacienda dos 
certificaciones en las que se acredita por 
parte del Ayuntamiento de Palom ar: que , 
los lotes vendidos en 1893 se han venido 
considerando desde dicha fecha como de 
propiedad particular, y que aun cuando 
por el Ministerio de Fomento se ha pre
tendido subastar los pastos de dichos lo
tes, aquellas subastas no han llegado a ce
lebrarse., y si por excepción se ha verifi
cado alguna, nunca ha tenido licitador, 
así como tampoco han prosperado las de
nuncias de aquel Ministerio para la rea
lización de aprovechamientos en dichos 
lotes; haciendo constar asimismo que, si 
bien con la protesta de la Guardería del 
M inisterio de Fomento, la Alcaldía de 
Palomar se ha negado a celebrar las su
bastas ordenadas por aquel Departamento 
tn  los lotes de referencia, por alegar d i
cha Alcaldía ser éstos de propiedad par
ticular.

Se ha unido también al expediente, a 
propuesta también de la Dirección de 
Propiedades y como antecedente necesa
rio, el expediente de subasta de un mon
te blanco destinado a pastos y leñas, de
nominado La Sierra y partida Fuente de 
Quero y Pinarote., en el que figuran el 
Boletm Oficial de 20 de Julio ya citado 
y 24 de Agosto de 1893, y en el que cons
ta que no hubo postor, y de otro relativo 
con una reclamación instada ipor varios 
vecinos de Palomar para que se inscri
ban a su nombre en 'cl Registro de la 
Propiedad las dos fincas referidas que 
ipor traspaso o cesión ’del rematante ad
quirieron del Estado, reclamación que fué 
resuelta favorablemente.

El Ministerio de Hacienda, en Real o r
den de 30 de Noviembre de 1917, teniendo 
en cuenta que, según informe de la Al
caldía de Palomar, cuantos actos ha pre
tendido llevar a cabo el Ministerio
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Fomento que signifiquen la posesión de 
los lotes expresados, como incluidos en el 
Catálogo, han sido inejecutados o eficaz
mente contradichos, ya por el Ayuntamien
to propietario, ya por los particulares po- 
soedores; que, según el articulo 1-932 del 
Código Civil, los derechos y acciones se 
extinguen por la prescripción, en perjui
cio de toda clase de personas, incluso las 
juridicas en los términos prevenidos por 
la ley; por lo que, para intentar el Estado 
la acción que le corresponda a fin de ob
tener la nulidad interesada, es preciso que 
la prescripción no haya extinguido aquel 
medio necesario; que con arreglo a lo d is
puesto en el articulo 34 último párrafo de 
la ley Hipotecaria, transcurridos quince 
años desde su fecha, las inscripciones de 
bienes comprados al Estado, sean anterio
res o posteriores a la fecha de esta ley, no 
podrán ser anulados por exceso de cabida, 
ni por otras causas que no constan en el 
Registro, y no constando en los asientos 
de éste los motivos de nulidad alegados 
por el Ministerio de Fomento, es evidente 
que toda gestión administrativa o judicial 
que se intente contra los actuales poseedo
res estará desprovista de fundamento le
gal bastante a hacerla prosperar, opino 
que 110 hay términos hábiles para obtener 
la declaración de nulidad de venta del 
monte de que se trata.

Mantuvo el de Fopiento su pretensión 
en Real orden de 30 de Eneró último, te
niendo por planteado el conflicto de no 
acceder se a ello por el de Hacienda, resol
viendo se diese orden al Jefe del D istrito 
forestal para que mantuviese en la pose
sión al pueblo .de Palomar, en tanto no se 
term inara el expediente ; y habiendo insis
tido también este último en su primer 
acuerdo, remitieron ambos Ministerios los 
antecedentes a esta Presidencia del Con
sejo de Ministros, surgiendo de lo expues
to el presente conflicto.

Visto el artículo 3.° del Reglamento de 
' i /  de Mayo de 1865, según el que la in
clusión de un monte en el Catálogo no pre
juzga ninguna cuestión de propiedad por 
excepción de venta, por razón de su ca
bida o especie arbórea.

Visto el artículo 2.'’ de la ley de Mon
tes de 24 de Mayo de '1863, que dice:
“ Quedan exceptuados de la venta pres
crita por el artículo i.® de la ley de i de 
Mayo de 1855, los montesi públicos de pi
nos, robles o hayas, cualesquiera que sean 
sus espi:cies, siempre que conste lo menos 
de 100 hectáreas'. ”

Visto el último párrafo del artículo 34
de la ley Hipotecaria, según el que: _
“ Transcurrido el plazo de quince años des
de su fecha, las inscripciones de bienes 
comprados al Estado, sean anteriores o 
posteriores a esta ley, no podrán ser anu
ladas por exceso de cabida ni por otras 
causas que no consten en el Registro. ”

Visto el segundo párrafo del artículo 15 
de la ley de Contabilidad de 25 de Junio

de 1870, según el c u a l: “ las cuestionen so
bre dominio o propiedad cuando llegan a 
estado de contenciosas, pasarán a los T ri
bunales de Justicia a quienes cor re s- 
, ponda”.

Visto el artículo 8.  ̂ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1865, transcrito en la 
cláusula 10 de las condiciones fijadas en 
el anmicio de venta de las fincas de que 
se trata, que d ice: “ El Estado no anula
rá las ventas por faltas o perjuicios cau
sados por los Agentes de la Administra
ción e indepedientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán a salvo las 
acciones civiles o criminales que procedan 
contra los culpables.”

Visto el artículo 1.940 del Código Civil, 
según el que: “ Para la  prescripción o r
dinaria de dominio y demás derechos rea
les, se necesita poseer las cosas en buena 
fé y justo título, por el tiempo determina
do en la ley. ”

Visto el artículo 1.950 del mismo Códi- 
; go, con arreglo al que: ”La buena fé del 
poseedor consiste en la creencia de que 
la persona de quien recibió la cosa era 
dueño de ella y podía transm itir su do
minio. ”

Visto el artículo 1.952 de la propia ley, 
según el cual: “ Entiéndese por justo ti
tulo el que legalmente baste para transfe
rir  el dominio o derecho real de cuya 
prescripción se tra te .”

Considerando: i.® Que el presente con
flicto se ha suscitado con motivo de la 
venta realizada en 1893 por las Dependen- 

^cias del Ministerio de Hacienda, de los 
lotes 2.173 y 2.174, del Inventario, en los 
trozos de montes denominados Fuente 
del Quero y Pinarote ”, ambos proceden
tes  de los propios de Palomar, en la pro
vincia de Teruel, e incluidos, según se 
afirma, por la Dependencia del Ministerio 
de Fomento, en el Catálogo de los excep
tuados de la venta en 1862, y posteriorm en
te tamibién comprendidos en el número 78 
del formado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1897, por la Comisión que se 
creó, compuesta de funcionarios represen
tantes dfó los dos Departamentos conten
dientes.'

2.0 Que limlitado el conflicto a los tro 
zos o partes de montes conocidos, según 
se ha expuesto, de Fuente del Quero y Pi- 
narote, es inijudable, con respecto a elloss 
que ni por la extensión de ambos, inferior 
a cien hectáreas, n i por la naturaleza de 
■la especie arbórea que en ambos prepon
deraba, según consta en el anuncio de la 
subasta, debieron ser excluídosí de la ena
jenación con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2..̂  de la ley de Montes de 24 de 
Mayo de 1863, anteriormente citado.

3.® Que si bien aparece que dichos tro
zos de monte se hallaban incluidos' en el 
Catálogo de los exceptuados formado 
en 1862, debieron', en virtud de tan term i
nante precepto, ser excluidos de él los te

rrenos de que se trata, y nunca incluidos 
en el nuevamente formado en 1897, no sólo- 
para dar cumplimiento a la citada dispo
sición, sino también porque habían sido 
ya enajenados por la Hacienda, represen
tada en la Co-misión que redactó dicho Ca
tálogo, rio siendo posible hacer en la ac
tualidad responsables d'd error padecido 
por la Administración y sus agentes al 
comiprador o a sus cesionarios con una 
declaración de nulidad, de venta amparada 
por cuantas disposiciones legales se han 
dictado en materia de desamortización.

4.° Que aun en el caso de que la cabi
da de los predios indicados, no fuese se
gún se consigna en el anuncio de la su
basta, sumadas ambas superficies, de 48 
hectáreas próximamente, sino de 190, co
mo se afirma en la Real orden del Minis
terio de Agricultura la circunstancia que 
por el mismio se alega de no haberse so- 
licitado previamente a la venta, la exclu
sión de las fincas del Catálogo de: las ex
ceptuadas no sería en modo alguno impu
table al comjprador, y si sólo a la Admi
nistración y sus agentes', ni causa suficien
te para declarar la nulidad, aunque si para, 
exigir las resporrsabilidades que procedan, . 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.® 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
que transcrito en una de las condicionies 
de la subasta, fué ley del Contrato

5.® Que por consiguiente, adquirido por 
los actuales poseedores los inmuebles de 
que se trata, su inclusión en el Catálogo 
no es motivo suficiente para anularlo^ 
puesto que según dispone lel artículo 45,. 
tercero del Reglamento de 17 de Mayo 
de 186S, tal inclusión no puede prejuzgar 
ninguna cuestión de propiedad, siendo por 
otra parte incompetente la Administración, 
para invalidar tan legítimo dominio, ad
quirido al amparo de las leyese, toda vez 
que es principio sancionado en el artículo 
15 de la ley de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870, que sólo los Triunales de Jus
ticia pueden conocer de los asuntos en 
que se ventilan ouestionesi de dominio o 
de propiedad.

6.® Que aparte de lo expuesto, toda ges
tión administrativa que se intentase con-= 
tra los actuales poseedores, según el a r
tículo 34 dei la ley Hipotecaria, estaría des
provista de fundamento legal bastante a 
hacerla prosperar, toda vez qu© habiendo 
transcurrido más de quince años desde la 
fecha de la inscripción de los' bienes de 
ciue se trata  por el Estado, no pueden di
chas compras ser anuladas por iexceso dé 
cabida ni por otras causas que no co n ten  
en el Registro, y no constando en los 
asientos de éste, .según afirma el Ministerio 
de Hacienda los motivos de nulidad ale
gados por el de Fomento, claro está que, 
i;o hay términos hábiles para la nulidad.

Conformándome con lo conisultado por,, 
la Comisión permanente, del Consejo de- 
Estado, de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decidir el presente conflicta 
a favor del Ministerio de Hacienda, a
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quien compete conoder del asunto que lo 
ha motivado, debiendo mantenerse la  Real 
orden de 30 de Noviemibre de I9i 7-

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos diecinuíefve.

ALFONSO
IJI Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
—.—__— ---------

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3.“ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 754)3^0 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1918, a la Sociedad extranjera 
“ Sevillana ”, con arreglo a la tarifa 3.^ 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cum_plimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la ley de 29 de Diciem
bre de 191 o,

Vengo en fijar en 1.014.200,93 pesetas e! 
.capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1917, a la Sociedad alemana “ Gas- 
w erk  Santa Cruz de Tenerife A. G. ” con 
arreglo a la tarifa 3.  ̂ de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria. 

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E)1 Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3." de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 273.863,36 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1918, a la Sociedad inglesa “ Bank 
of British W est Africa L td .”, con arreglo 
a la tarifa 3.^ de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
^  'Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo  que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijr en 3.863.696,86 pesetas el 
capital que ha de_ servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1918, a la Sociedad belga “ Trans- 
iports et forcé motrice en Espagne”, con 
arreglo a la tarifa s-’' de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.000.000 de pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1916, a la Sociedad francesa 
“ Saint Gobain Chauny et .Cirey”, con 
arreglo a la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Kí Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
II de Julio de 1909, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo de Correos a D. José García To
rres en la vacante producida por jubila
ción de D. Ismael González Solesio.

Dado en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

Amalio Gimeno.

De conformidad, con lo prevenido en ei 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
I I  de Julio de 1909, y a propuesta del M i
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos a D. Jesús Búa Pintos 
en la  vacante producida por ascenso de 
D. José García Torres.

Dado en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

Amallo Gimeno-

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
I I  de Julio de 1909, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos a D. José M. Ortega 
Aguilera en la vacante producida por as
censo de D. Jesús Búa Pintos.

Dado en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

Amallo Gimeno.

De conformidad con lo prevenido en las 
leyes de Presupuestos de 1835, 1892, en 
la basie 5." de la de 14 de Junio de 
1909, en el artículo 104 del Reglamento or
gánico de I I  de Julio siguiente y pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en declarar en situación de jubi
lado con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, al Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de 
Correos D. Jesús Búa Pintos, que cumplirá 
la edad reglamentaria el día 30 del actual, 
íedha en que causará baja en el servicio 
activo, concediéndole, al propio tiempo 
como recompensa a sus servicios los ho
nores de Jefe superior de Administración 
civil, libre de gastos y con exención dte toda 
clase de derechos, según lo establecido en 
la base 4.^ letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y en el artícu- 

To 22 de la Imstrucción aprobada por Real 
decreto de 5 de Diciembre de 1892.

Dado en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

Amalio Gimeno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Itoo. Sr.: Visto el expediente de per
muta de sMiSi destinos, promovido por don 
Manuel Martínez Azcoitia y D. Nicolás 
I ra d a  España, Registradores de la Pro
piedad de Valid'epefiasi y Cartagena, res- 
ipectivamente, ambos de primera clase, y 
cumpliéndose en el mismo expediente las: 
condiciones exigidas en los artículos 297 
de la ley Hipotecaria y 433 y 434 de su-
R eglam en to ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar la citada permuta y en su conse- 
jbuencia nombrar para el Registro dé la Pro-
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piedad de Valdepeñas a D. Nicolás Irao- 
la y España, y para el de Cartagena a 
D. Manuel Martínez Azcoitia.

De Real orden lo digo a V. I. para sr 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Febrero 
de 1919.

ROSSELLÓ
Señor Director general de los Registros y 

idel Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAI, ORDEN

limo. Sr.. Visto el expediente instruido 
en ése Centro directivo para apLcar a la 
Inspección de los servicios de Aduanas, 
análogo procedimiento que el que hoy se 
sigue para los de investigación de la ren- 

Vta del Alcohol, según lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Febrero de [9.)5, "a 
hn de poder atender con urgencia y rapi“ 
dez a los gastos de locomoción que ocasio' 
inen y á las dietas que devenguen los fun
cionarios que aquellos servicios realicen: 

Resultando que con el actual procedi
miento, de tener que solicitar ríe la Üi- 
denación de Pagos el correspondiente li
bramiento de un anticipo para cada caso 
tiene que demorarse el servicio, a ve
ces con perjuicio de éste, o el funciona
rio tiene que suplir los gastos que se le 
ocasionen, y esto no es procedente: 

iConsiderando que esa Dirección general 
, . debe contar en todo momento con fondos 

suficientes para disponer los servidos con 
^urgencia, sin tener que obligar a los fum 
cionarios a que sacrifiquen con anticipos 
su peculio particular:

Considerando que la soilución del proble- 
jma no puede ser otro que la concesión a 
ese Centro directivo de anticipos de las 
cantidades que vaya considerando necesa
rias con aplicación a los créditos que en 
los presupuestos generales se consignen 
cada año para las atenciones de que sé 
‘trata,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido autorizar a ia misma 
para que pueda disponer el que le sean 
'expedidos los libramientos de los antici
pos que [juzgue necesarios, con arreglo a 
lo expresado en el considerando anterior, 
y disponer que la justificación se efec
túe por cuenta que ese Centro directivo ren
dirá a este Ministerio dentro del plazo de 
tres meses, a contar de la percepción, 
según previene el artículo 70 de la vigen
te ley de Contabilidad, acompañando a 
las mismas, en justificación, las cuentas 
parciales de los funcionarios que realiza
ron los servicios y la carta de pago del 
ingreso del sobrante, si lo hubiere.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, la que será trasla
dada a la Ordenación de Pagos para igua

les fines. Dios guade a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Aduanas.

   ------

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBÜCA Y BELLAS ARTES

REALES O RDENES

limo. S r .: Don Luis Martínez Román, 
Auxiliar numerario de la Escuela Central 
de Ingenieros industriales, en situación de 
excedente, solicitó en 2 de Diciembre pró
ximo pasado el ingreso en las enseñanzas 
de dicha Escuela con el expresado car- 
g-O, y

Considerando que en aquella fecha ha
bía sido sacada a concurso la Auxiliaría 
de Física general e industrial de la men
cionada Escuela y estaba el concurso ter
minado, incluso con el dictamen o infor
me del Consejo de Instrucción pública y 
la conformidad del señor M inistro;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto des
estimar lo solicitado por el Sr. Martínez 
Román sin reserva idjb derepho {prefe
rente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Emilio Rodríguez y López Neira, todos 
ellos como Catedráticos de igual asig
natura.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchosi años. Madrid, 30 de 
Enero de 1919-

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: A petición de doña Aíercedes 
Martínez A lam o;

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha servido 
concederle la excedencia de su cargo de 
Profesora numeraria de H istoria de la 
Escuela Normal de Maestras de Ponte
vedra, a tenor de la  ley de 27 de Julio 
último.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Prim era E n

señanza.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el Real decreto de i.® de D i
ciembre de 19^7.

S- M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Derecho pe
nal vacante en la Universidad de M ur
cia :

Presidente, D. Ismael Calvo, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Pedro García Dorado Mon
tero, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca; D. Luis Jiménez Asúa, ídem 
de la Central; D. Pascual Testor y P as
cual, ídem de la de Valencia, y D. Fede
rico Castejón y Martínez de Arizala, ídem 
de la de Sevilla»

Suplentes: D. Enrique de Benito y de 
la Llave, Catedrático de la Universidad 
de Oviedo; D. Eugenio Cuello Colón, ídem 
de la de Barcelona; D. Inocencio Jiménez 
y Vicente, ídem de la de Zaragoza, y clon 
Pedro Isaac Rovira y Carrero, ídem de la 
de Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g. ha te
nido a bien disponer se nombre el T ri
bunal que ha de juzgar las oposiiciones 
anunciadas, turno libre, para proveer la 
Cátedra de Historia Natural del Institu
to de Jerez de la Frontera con arreglo al 
Real decreto de i.'’ de Diciembre de 1917, 
designando:

Presidente a D. Rafael vSánchez Lozano, 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales a D. Manuel Cazurro Ruiz, 
D. Enrique Rioja Lobianco, D. Baldomcro 
López Cañizares, D. Juan Carandell Per- 
cay, y como Suplente Si a D. Eloy Blan
co del Vallq, D. José M aría Susaeta 
Oohoa, D. Salvador Prado Sanz y don

limo S r .: Visto el expediente de concur
so para proveer la Cátedra de Agricultura 
del Instituto general y técnico de Figue- 
ras, y 110 habiéndose presentado dentro 
del plazo de la convocatoria ningún aspi
rante,

S. M. el R t̂y  (q. D. g.), de coformidad 
con lo dictaminado por la 'Comisión per
manente del Consejo de Instrucción Pú
blica, ha tenido a bien declarar desierto >1 
referido concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, i de Febrero 
de 1919.

SALVATELLA 
Seños Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : Visto el expediente de con
curso para iproveer la Cátedra de Literatu
ra del Instituto general y técnico de Lugo, 
y no habiéndose presentado dentro» del 
plazo de la convocatoria ningún arpirante, 

S. M. el Rky (q. D. g.), de conformidadi 
con lo dictaminado por la Comisión perma
nente del Consejo de Inistrucción Pública, 
ha tenida a bien declarar desierto el refe
rido concurso.
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De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios' guarde 
a V. I. muchos años. Madrid!, i de Febre
ro de 1919.

SA hV iA m iJU A
Señor Subsecretario de este Ministerio.

'En el expediente incoado a instancia de 
doña Santiaga A. Barrera y doña Paulina 
Via'rona, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente inform e:

“Vista la instancia presentada por doña 
Santiaga A. Barrera y doña Paulina Va
rona, opositorais del turno restringido, en 
la que manifiestan que aproibadas dichas 
oposiciones sin hacer mención alguna de 
una instancia de las firmantes, y otras com- 
paríeras solicitando ser colocadas en el Es
calafón a continuación de las. agraciadas, 
dadas las reformas que en el mismo- se 
intróducen, y por haber sido consideradas 
aptas por el Tribunal y aprobadas con pe
queñas diferencias de puntos, y que hoy se 
las comunica: “ que por Real orden de 
13 de Noviembre último resolviendo su 
primera instancia, se atenga a la Real orden 
laprobatoria de dichas oposiciones”, soli
citan nuevamente se oiga la opinión del 
Consejo de Instrucción Pública por si 
hubiera fórmula resolutoria para -satisfa
cer sus aspiraciones.

“ El Negociado y la Sección del Ministe
rio manifiestan que ninguna relación (guar
da ilas plazas del Escalafón con el aumen
to o agregación que solicitan las interesa
das, que (prohíbe terminantemente el 'Es
tatuto.

''Considerando que se trata de un asunto 
,ya resuelto por las Reales órdenes de 31 
de Octubre y 13, de /Noyiemlbre últimos, 
relalivos a las mencionadas oposiciones,, 
y en relación con las disposiciones vigen
tes sobre la materia;.

”Esta Comisión oipina procede declararlo 
así, desestimando, en su consecuencia, la 
instancia presentada. ”

Y conformándose S. M. el R iíy (que 
Dios guarde) con el presente dictamen, se 
ha servido resolver como en el misiim se 
propone.

De Real orden lo digo- a V. I. para su 
conocdmiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i de Fe
brero de 1919.

SAEVATElXiA 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

   -

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES -ORDENES

Debiendo darse principio a los trabajos 
de rectificación y formación de la Me
moria Estadística Social Agraria, com
prensiva no solamente de las entidades 
aerícoías v panadiuas constit.uída<í con

arreglo a Reales decretos y leyes especia
les y a las inscriptas en los Gobiernos Ci
viles, conforme a lo dispuesto en la ley 
de Asociación de 30 de Junio de 1887, si 
que también de los datos y antecedentes 
necesarios para conocer el número de so
cios de que constan, recursos con que 
cuentan para su funcionamiento, présta
mos que hacen para el fomento y desarro
llo de la Agricultura y Ganadería e im
portancia de la labor que realizan cada 
una de las Confederaciones, Federaciones, 
Asociaciones de agricultores y Ganaderas, 
Comunidades y Asociaciones de labra
dores, Cámaras y Sindicatos Agrícolas, 
Cajas rurales y demás entidades agrarias.

S. M. el iRiíy (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Seiptiemibre de 1918, ha tenido a 
bien disponer que por los Gobernadores 
civiles se remitan a la Dirección General 
de Agricultura, Minas y Montes, antes del 
28 de Febrero, los datos e informaciones 
que hayan recibido de las citada,s enti
dades o los reclamen a las mismas, si 
hasta la fecha no hubieran cumplido lo 
dispuesto en la Real orden citada.

De Real orden lo comunico a V. S. para 
su conocimiento 3̂ efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Sres. Gobernadores civiles de todas las

provincias.

limo. 'Sr.: Eas dificultades que a  la 
práctica de los deslindes de las vías pe
cuarias ponen los Ayuntamientos y Sec
ciones agronómicas de las provincias, por 
interpretación errónea de la Real orden 
de 7 de Noviembre de 1912, respecto a los 
datos y  antecedentes que en su cumpli
miento deben ser suministrados como trá 
mite previo de los deslindes, por la Aso
ciación general de ganaderos del Reino, 
impone la necesidad de su aclaración como 
medio de cortar los perjuicios que ocasio
na, y a este fin y a instancia de la Aso
ciación general de ganaderos del Reino, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servidO' 
disponer que los Ayuntamientos y Sec
ciones agronómicas se limitarláá en lo su
cesivo en la petición de datos y anteceden
tes, en cumplimiento de la Real orden de 
7 de Noviembre de 1912, a la Asociación 
general de ganaderos del Reino, para la 
práctica de deslindes de vfas .pecuarias' a 
los que se refieran concretamente a los 
términos municipales a que los deslindes 
afecten.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su cum.plimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
311 de Enero de 1919*

MARQUES DE CORTINA 
Sr. Director general de Agricultura, Mv 

nas y Montes.

limo. S r .: Vista la comunicación del D i
rector de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas de fecha 28 del corriente: 
proponiendo modificaciones de las tarifas 
que se aplican a los ensayos y análisis 
practicados en el Laboratorio Químico- 
Industrial de dicha Escuela, y hallándose 
justificadas las modificaciones propuestas, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.*" Que por lo que se refiere al tungste- 
’-no se valore su determinación por el caso
segundo, apartado d), de la tarifa A.

2.° Que se adicione a la tarifa B de 
análisis un nuevo apartado, como sigue: 
‘̂2 bis. Análisis cualitativo y cuantitativo- 

para determinar solamente los elementos 
principales de una muestra que permitan 
conocer su composición esencial. Pese
tas- 25” .

3." Que se agregue a la tarifa B un 
nuevo caso que d iga : “ II.° bis. Determina
ción de los elementos necesarios para juz
gar de la potabilidad de un agua, basado 
en su composición química, de acuerdo 
con lo prescrito' en el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de Di
ciembre de 1908. Pesetas 25 ” ; y

4° Que se redacte así la tarifa B : 
“ KÍ5. Análisis indusitriial cuantitativo de ga
ses de gasógena, hornos altos, etc. Pese
tas 30. ”

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años- Madrid', 31 de 
Enero de 1919.

MARQUES DE CORTINA

Señor Director general de Agricultura,
Afinas y AIontes.

Vista la Real orden, fecha 24 del corrien
te, dirigida a este Aíinisterio, por el de 
Abastecimientos, significando la conve
niencia de que los análisis de los combus.- 
tibles minerales destinados a los suminis
tros de servicios públicos se realicen rá
pidamente en los Laboratorios dependien
tes del ramo dé Minas,

S. AI. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

1.“ Que por los Laboratorios de las 
Jefaturas de los Distritos mineros, en que 
se hallen instalados, o por el de la Escue
la especial de Ingenieros de Minas, según 
proceda, se verifique:n lo'S' análisis de cotm- 
bustibles que sean designados por la De
legación Regia de Suministros Hulleros, o 
por sus representantes en pro»vincias.

2.” Que dichos análisis se hagan g ra
tuitamente cuando queden a cargo de la 
Administración, en los casos determina
dos por la Real orden del Aíinisterio de 
Abastecimientos de 24 de Enero de I9I9-

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
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tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general ¡de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. S r .: Las circunstancias anormales 
creadas por la actual huelga general de- 
cliarada en Sevilla dificultan la retirada 
de mercancías llegadas a las testaciones 
de aquella cap ita l; y ante las reiteradas 
instancias de elementos comerciales de la 
m'isma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer la condonación de los derechos 
de almacenaje y paralización de material 
devengados por las expediciones llegadas 
desde el comienzo de la indicada huelga, 
y al propio tiempo que quede en suispenso 
la percepción de los me.icionados derechos 
hasta-que, restablecida la normalidad in 
terrum pida por la mencionada causa, pue
da realizarse la retirada de mercancías con 
la debida regularidad.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NUMERO 6o

limo. S r.: Por Real orden de 30 de Oc
tubre último se creó un Comité encargado 
de informar a este Ministerio en todo lo 
referente a la importación y distribución 
del ferromanganeso, que si bien tuvo ra
zón de existir cuando las circunstancias 
originadas por la guerra dificultaban el

abastecimiento de aquella aleación a las 
industrias nacionales que lo necesitan para 
su trabajo, no es necesario hoy por haber 
cesado aquel estado de cosas y existir 
además en España fábricas que producen 
el ferromanganeso en cantidad suficiente 
para atender a nuestro consumo.

Por lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que desde esta fecha 
se considere idisuelto el Comité encargado 
por Real orden de 30 de Octubre de 1918 
de la imiportación y distribución del ferro- 
maiiganesp, queidando altamente satisfecho 
del acierto con que han desempeñado tan 
imiportante labor los miembros del referi
do Comité.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y 6l de los señores 
que con V. I. constituían el mencionado 
Comité. Dios ¡guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Fóbrero de 1919.

¡ARGENTE

Señor Subsecretario de este Ministerio, 
Presidente del Comité de importación y 
dstribución del ferromanganeso.

A D M IN IS T R A *  CENTRAL
aiMSTCBo n  fo a í tm s

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo prepuesto por esta Dirección ge
neral, Lr tenido a bien declarar de utilidad 
pública el camino vecinal denominado; ** de 
la estación del ferrocarril en La Granada^ 
a Cabrera de Igualada”, pasando por San
ta Fé, Subirats, Plá del Paiiadés, Térras 
sola y San Pedro de Riudevitlls, en Iq^ 
términos municipales indicados y en esa 
provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid; 29 de 
Enero de 1919.-—Por el D irector general,
M. Diz Bercedóniz.
Señor Gobernador civil de la provincia de 

Barcelona

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MINAS Y M ONTES

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.® del Reglamento de 13 de Ju 
nio de Í1879 para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa, esta Dirección ge
neral ha señalado un plazo de veinte días, 
a partir del en que este edicto aparezca en 
la ¡Gaceta d e  M a d r i d , para q u e  puedan 
hacersie las reclamaciones que »e tengan 
por conveniente acerca de la declaración 
de utilidad pública de los trabajos hidro
lógicos forestales proyectados por la cuar
ta División hidrológicoforestal en la cuen
ca del río Pra, provincia de Guadalajara, 
cuyo proyecto está de manifiesto durante 
lo s  días citados -en las -oficinas de dicha 
División, dependiente de este Ministerio, 
calle de Órellana, 6, principal, Madrid, du
rante las horas hábiles de oficina, donde 
puede examinarse y presentar las reclama; 
ci011 es que se crean oportunas.

Madrid, 31 de Enero de 1919.—E l Di
rector general, Clemente de Velasco.

Existiendo vacantes dos plazas de Au
xiliares segundos del Cuerpo de Minas,, 
con la  categoría de Oficiales de Adnii- 
nistración de tercera clase y sueldo de
3.000 pesetas anuales.

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar el oportuno concurso entre los 
Ingenieros -de Minas -con derecho a in
greso en el Cuerpo.

Las instancias se presentarán en esta 
Dirección general en el plazo de veinte 
difas, a contar idesde el siguiente -de la ipn- 
blicación de esta conivocatoriia en la G ace
ta DE M a d r i d .

Las plazas se adjudicarán a los dos con
cursantes más antiguos, según su Escala
fón.

Madrid, i de Febrero de 1919.—El Di- 
recítor general, Clemente de Velasco.
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